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VISTO la actual situación del docente lng. Marcelo Nahuel Morandini y, en particular
la presentac¡ón de los Consejeros Superiores Dra. lVlercedes vázquez - Decana de la

FACULTAD DE HUMANIDADES y Dr. Julio Nasser - Decano de la FACULTAD DE CIENCIAS
NATURALES, Y

CONSIDERANDO:

QUE la Comisión de Derechos Humanos del Consejo Superior de la Universidad
Nacional de Salta, el día 5 de enero del año en curso, se pronunció respecto a la privación de
la libertad del docente Morandini, en la Provinc¡a de Jujuy el día 4 de enero de 2024.

Que el citado pronunc¡amiento hace un llamado de atención "...para evtar en el futuro

detenciones arb¡trar¡as y el uso indebido del Derecho Penal para percegui a personas, sin ¡dent¡'Í¡car las causas y

razones que llevan a la pivación dela libertad, debiéndose garant¡zar en todo momento elderecho delas perconas

a ejercer legítimamente las libeñades fundamentales de expresión, reunión y asociación, así cono la ¡ntegr¡dad

personaly el derecho de defensa, corno correspande a un Estado de Derecho".

Que asimismo, se sol¡cita la libertad inmediata del Prof. Nahuel Morandini.

Que los integrantes de este Cuerpo encuentran inadmis¡ble la v¡olac¡ón al ejercicio de
la l¡bertad de expres¡ón, así también como los derechos y garantías personales establec¡dos
en la Const¡tución, los que deben respetarse sin limitaciones.

POR ELLO, atento al tratamiento sobre tablas, y en uso de las atribuciones que le son
propias,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1o Sesión Ordinaria del 22 de febrero de 2024)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o.- Manifestar la ADHESIÓN de la Universidad Nacional de Salta al
pronunciam¡ento emitido por la Comisión de Derechos Humanos del Consejo Superlor, cuyo
texto obra como ANEXO I a la presente.

ARTíCULO 2'. - Comuníquese a: Facultades, Sedes en transición a Facultades, Sede Metán-
Rosar¡o de la Frontera. D¡fundir por Tod@sUnsa. Cumpl¡do resérvese en la Secretaria del
Consejo Superior. Asimismo, publicar en el boletín oficial de esta Un rsid

co P ccc .-,J'
§EC^EÍAR|A CO¡SE-o SIJP€nrcf,
oaYtno^o l{¡co¡ t oE cAtTA t l¡liür¡di ¡.¡*.



ANEXO
RESOLUCTÓN CS No OOt 2024

Pronunc¡am¡erto d! la C.omis¡ón de Derechos Humaros del CoGaio grpcrbr de las
UnlvcGtd¡d N¡c¡onal d€ Salta- 05/01/2024

La unlrc-¡dad Nacionar de s¿fta a través de ra comisión de ooHH der consejo superior
erpresá su preocupac¡ón por la priyación indebrda de ra ribertad der docente de esta ca§a de
Erudios Prof Nahuer Mofand¡ni, en ra provinc¡a de .lu¡uy er dia 4 de enefo de 2024.

Hace 
'¿ber 

a ras at toridadG' judicaales de ra provincia de Ju¡uy lr pbna vircncia de lo5
Derechos y Garantías pergooal€s establacidos en la conritución y €n los Tr¿t dos\lntern3cionalls de Oet".hos Humanos, los que deben respet¿rse síñ limit¡cioncs.

Sollcite la llbsrtad inmed,afa del prof. Nahuet Morandin¡.

Hace un rramado de atenc¡ón para ev¡tar en er fuluro detencrones arbrtr¿rias y er uso
inerebrdo der Derecho Penar para persegurr a pefsonas, srn identif¡car ras causaS y ras rarones
que llevan a la privadón de libcfted, d€bréndose garant¡raren todo momerito elderecho de
las pcrsonas a elerc§r l€tltifnameote la§ lib€rtades fuñdamentale§ dé e¡$r€g[án, reunión y
a§ociac¡ón, asr como b int€&rd¡d p€rsonar y er derecho de defensa, como coresponde a un
Estado de Derecho.

Expfesan su adhesrón los/as sigu¡entes rntegrante§ de la comisrón de DDHH: crist¡na sanz,
Eli¿atnth Safar, Soraya Ataide, Fabian¿ Lópe¿, stelta M¡messi, Josefo Acuña Martin€¡, Etias
Benjemln Riveros Ale y Rodr¡go Solá.
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